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Guayaquil, 15 de Abril del 2010 

SEÑORA ; 
MANUEL ALEJANDRO AGUILAR VELASQUEZ 7, A BOSLO: Y cl 
CIUDAD : 

De mis Consideraciones: 

Tengo el agrado de comunicarle a usted, que la Junta General Extraordinaria de accionistas de 
la Compañía AGRICAMSA S.A., el día de hoy, tuvo el acierto de elegirlo GERENTE de la 
empresa; en reemplazo de la señora LILIANA VELASQUEZ ZUÑIGA, de acuerdo con los 

Estatutos Sociales corresponde a usted ejercer individualmente la representación legal, judicial y 
extrajudicial de la empresa; con todas las atribuciones y deberes determinados en los estatutos 
sociales y Ley de Compañías.- 

El período de duración de su cargo será de CINCO AÑOS.--------- 

Los mencionados estatutos sociales se otorgaron ante el Notario Vigésimo Primero del Cantón 
1suayaquil Doctor MARCOS DIAZ CASQUETE, el 9 de Julio del 2001, y se inscribieron en el 
Registro Mercantil del Cantón Guayaquil, el 16 de Agosto del 2001.--- 

Aprovecho la oportunidad para reiterar a usted, mis sentimientos de consideración y estima 
personal. 

Alent nte, 

NS E 

TA 
, 

y 

/ t a 

ING. EDGAR FERNANDO PAREDES IBARRA 

secretario AD HOC de la Junta 

C.C. 0905443966 

ACEPTO EL CARGO DE GERENTE CONFERIDO A MI FAVOR Y PROMETO 
DESEMPEÑ TODA FORMA LEGAL, GUAYAQUIL 15 DE ABRIL DEL 2.010.---      

   
DRO AGUILAR VELASQUEZ 

C.Y. 045 0007 
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NUMERO DE REPERTORIO: 17.396 
FECHA DE REPERTORIO: 16/Abr/2010 

HORA DE REPERTORIO: 12:14 

  

LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 

1-. Certifica: que con fecha dieciseis de Abril del dos mil diez queda 
inscrito el Nombramiento de Gerente, de la Compañía AGRICAMSA 

S.A., a favor de MANUEL ALEJANDRO AGUILAR VELASQUEZ, 
a foja 36.617, Registro Mercantil número 6.746. 2.- Se tomo nota de este 

Nombramiento a foja 121.597, del Registro Mercantil del 2.007, al 

margen de la inscripción respectiva. 

ORDEN: 17396 
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l Dm _ UA LY 
o AB. ZOILA CEDEÑO CELLAN 

REvIsaDo por: A REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON GUAYAQUIL 

DELEGADA 

 


